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NATURALEZA OEL RIESGO CIJB1ERÍO N. fd¡
Co|{(ÉPIo POREL CU^l SE ASEGUnA P(aqlrp¡opE

NUMERO DE POLIZA: 0000003316 NUMERO OE OFICINA o22A

DATOS DEL TOM ADO R/ AS EG URADO

NOMBRE Y APELLIDOS] DAVID ooMINGO RAMIREZ

DNI/NIE: 7005455EP F, NACiMIENTOi 121i7t1982

00MrcrLro CL/zURBARAN,OOO5 c.PosfALl 28590

PoBtAclóN VILLAREJO DE §ALVANES

SITUACION PROFESIONAL

E FUNooNARIo tr AUTONOMO E cUENTA AJENA TEMPORAL E cUENTA AJ€NA INDEFINIDO E orRos

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISfA CAJA RURAL CASTILLA LA MAÑCHA TrPo DE PRÉsrAMo: El PERSoNAL

CAPITAL lNlCIAL SOLICITAOOT 16.790 8e€ N'OE EXPEDIENTE DE PRESTAMOT 3285288258

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 09/02/2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 75

% CUOTAASEGURADA: lOO,OO %IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 290'06€

fELEFONO: 096238036SEXO

PROVINCIA MADRID

DAIOS DEL SEGUROi
PRIMA úNtcA oEL sEcuRo

PRIiIA DEL SEG URO PRII,,A

PERIODO
coNsoRcl0

I PUESfO

SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 005€ 11?€ 4470€ 790,E9 €

BENEFICIARIOS:
El Torn¡dorrA.egut¡do de3lgm eolr c¡ráéler ¡Í'voc'ble:
CAJA RURAL CASi¡LLA LA NANCÍIA S.C,C,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES75 3081 0228 2921 1747 0019

bm1319 lbE3.911 s.3'dcl Lb6 do seÉl¿d6 hL l95 rE!. cr¡e AdNr DGSFP cc559-GO{(l

5 IIFOCAJA RI]RÁL MECIACIONOPER}DOR VINCJI¡DCS L nslceñdF gi§io tuñLn 3r¡&o E*E !¡ & ñ.d d«s do ssuo¡ 6 I..l# 0v¡037

§1'""," *

LEA

745,01c

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 0s/1 1/2016

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMOSO,06 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOIIBFE DE LA ASEGIRÁDOM: CriP P¡ilrNEFS 0E SEGURoS Y REASEGURo§ 5 a. d@i.Ir& * C 
'q¡d6SmJdorno,21.2301,tMal.dlE§?aA4tlED¡A0oREURoc,qJARURALMtDlAclÓNopf¿ddd.8aÉs.quN!vr¡d/rdosL@nórñdlo.^ql¡dle2-r50o4foLÉoolEsPAÑAl

IIAÍURALE¿\ DET RIE§GO CU3EMO NO VÉ¡
COIICEFfO PoR El CUIL SE AS€GU¡¡ Pd.!¿ñh propE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Socredad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobe(ura de los riesgos objeto de este contrato y garanti¿a el
pago de las prestaciones que coÍespondan con aneglo a las condic¡one§ dei
m¡§mo.

El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
conesponde al Ministeno de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Oirecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomadolAsegurado designa Benefc¡ario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIEt{TO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamientos lerapéLrt¡cos por facullativos legalmenle aLiodzados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, cllnica o sanatorio las sigu¡entes insl¡tuciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfennedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Resideñcias de ancianos, cenlros de dia y ceñtros para ellralamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tralamienlos similares
- Dic¡o establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para e¡ lralam¡ento de enfermedades menlales o cuyo principal

objelivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para el tralamÉnlo de drogad¡ctos y/o alcoMl¡cos y/o neuról¡cos.
- Clin¡cas para tratamienlos naturales, temales. masajes, esléticos u otros

tratamiertos similares. centros de salud, balneanos.
I,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pro3snta Pól¡za dg Sgguro las pgrsonas fisicas
que.eúmn las sigu¡entes cond¡c¡onesl

l) Sor titula/es de un prástamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haber frñado las Cond¡c¡ones Part¡cula1E6-
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tofiador/Assgurado estÉ comprend¡da sntre 106 lE

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
sn ol momgnto do la conlratac¡ón dol soguro sumada al número
de años ds durac¡ón dol préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no so podrá
contfatar ql prc§g¡te s€guro.

5) EncontraBo on sstado ds busna salud, 9¡n s¡ntoma do enfsmodad,
y no padeqer ninguna enfefmodad de carácter evolutivq ni estar, en
la Fecha de Elgclo del S€guro, gn s¡luación do lncapacldad
Tsmporal, tál y como ésta quoda dsfnida sn las prossntes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cot¡z¡r a h Seguridad Soc¡al o sstar en s¡tuac¡ón ds alta sn
mutual¡dad, mont€pio o ¡nst¡tución análoga quo la l6gislac¡ón
detolm¡no.

7) Adgmá9 para la cobortr¡ra do Degempleo:
8) No conocsr, o eslar gn sltuaclón d€ conocer qu€ ss va a producir la

ext¡nc¡ón o guspens¡ón ds su relac¡ón labor¿l por cualqu¡era do las
causas que darian derecho a la prestación de Oes€mpleo en base a
osta pól¡za.

9) Además para la cobgrtuG d€l r¡esgo de lilcapacidad Temporal y
Hospitalizaciónl
No padscer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

2." SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobrc la cuola
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esia póliza de seguro que. en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tornado¡/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no sorá sup€rior, €n ningúri caso, al
import6 máximo de '1.E00 €
En caso de que so produiera una novac¡ón dol préstamo que conlbvara el
¡ncremento dgl cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la pres€nte
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡onB parc¡a|es
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradoñr procederá a adecuar la suma
asegu.ada de conformidad con l0 e§tablec¡do en el apartado 8 de las
presentgs Condic¡one§ Part¡cularos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Párdida lnvoluntar¡a d6 Empleo so ssláblece un

per¡odo de carensia ¡nicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acagc¡migrto dql slnlest¡o ha tran§cuÍldo el pgflodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón d€ desempleo se
producc en la fecha eñ qu€ s9 produzca la slinc¡ón o suspgns¡ón
dé la rglación laboral por las causas 3€ñaladas en esta póliza, y
además soa acrcditado por el Sawic¡o Públlco do Emploo Estatal u
organismo públ¡co quo lo sustituya.

. Pá¡a la garantia de lncapac¡dad Tamporal r9 establoce un per¡ododg
caroncia inicial de 30 dias naturalos, a contardosde la lgcha do ofocto
del seguro. A efgctos de comprobar qug en sl momento del
acaecimieñto del sin¡estro ha transcurrido el per¡odo de careñcia
¡n¡c¡al, §e €nteíd9rá qug la 3¡tuac¡ón dq lncapac¡dad t€mporal sg
producs en la fecha en la quo l¿ onfe]msdad cáusante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por lacultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o lacullat¡vo
autorizado y as¡ lo ratiliquon los sary¡cios méd¡cos delasoguradors¡
se cons¡derase necesar¡o. En los supu6tos en los que la
lncapacldad fgmporal sEdgbaa uñaccidents nosgaplicará careñc¡a
¡nicial alguna,

. Para la garantia de Haspita¡izac¡ón se establec€ un periodo de
caroñc¡a ¡niclal de30dias naturales a conlar desde lafecha de efecto
dsl seguro. A stoctos do comprobar qus on ol momsnto de
acaecirñ¡ento del s¡n¡estro ha tr¿nscurrido el periodo de careñcia
in¡cial, so €ñtgnderá que la situac¡ón de Ho3pital¡záción sE produce
en la fecha que apaEzc¿ consignada en el ¡nfolmg do ingrcso en el
cor6pond¡onte establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomado/Aseg urado se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do produciEe siluacionG ds Pérd¡da lnvoluntar¡a do
Empleo subs¡guisnt€s a una situación añlor¡or de Pórd¡da lnvolu¡t¿r¡a do
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por partq de E§ta pól¡za, se
procoderá al pago de nuevas prqstac¡ones si ql fomador/Asegurado ha
eslado v¡nculado de toma activa a una nuova r€lac¡ón labol¡l como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo de 180 dias naturales
in¡nterump¡dos y h.ya supqrado el poriodo do pru€ba establ€cido
corro§pondignte a 3u nusva relac¡ón laboral. En caso contra,¡o no ss
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡ass lncapacidades Tsmporales subs¡guientss a
una anterior lncapacidad Tempol-dlque d¡o lugara ¡ñdemn¡zac¡óñ por pang
de esta pól¡za, la Gegurador¿ procedorá nuevamonto al pago do
prostac¡ones transcurÍidqs 180 d¡a8 naturalgs, ¡nint€nump¡dos en
s¡tuac¡ó¡ de alta on 0l régirneñ corrGpond¡onts, d€sdE elfin de la última
¡ncapacidad terñporal s¡gmprs que la entermedad causante sea Ia m¡sma
que or¡g¡ñó la lñcapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemri¡zac¡ón por parté de
esta pól¡za, Cuando la lñcapac¡ded Temporal Subsiguieñto se deba a una
enfermedad dÉt¡nta la asaguradora procaderá nusvamente al pago de
prostaciones cuando hayan trirnsc urrido 30 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos
en situac¡ón de alta sn el r6gimsn corr6pond¡€nto, desdgol fin d€ la última
¡ncapacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS
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En €l supuesto do pfoduc¡rse lncapac¡dad6 Temporalg§ subsiguiont€G
dsb¡das a caulas accidgñtaloa no habrá periodo do carcnc¡a.
En el supuosto dg produc¡rso Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una

anterior a lá Hosp¡lallzáción que dio lugar a ¡ndomnkác¡ón por parte de
Elta póliza, la assguradora procodorá al pago ds prostac¡one3

transcur¡dos 'l80 dias naturale€ ¡n¡ntorrump¡dos, §i enconüarso oñ

s¡tuac¡ón do Hosp¡talizaclón tal y como se doscfih 3n la pre36ntg póllza,

d6ds el fin del últ¡mo alla hospitálada por la cual el asagurado hublGs
estado perclbiendo la coÍ6pqnd¡sntG prestac¡ón siempre que la

enftm€dad cáusante so¿ la mÉma que orlglnó la Hospitalización que dio
lugá. a la ¡ndemn¡zac¡ón Por parte do esta pól¡¿a Cuando la

Hospltalhación Subs¡gu¡enlE se deba a uña onrermedad d¡stinta la

asegurador¿ prccederá ru€vamente al pago de prc§laclones cuando
hayan transcuÍido 30 dlas natural€s ininteÍump¡dos s¡n encontGrge en

s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de ptoduc¡rse Ho6pltal¡zac¡ones sub§¡gu¡gnte§ debidas a

causas acc¡dentales no habaá p€r¡odo de carencia.
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. gararfiza en los

términos previslos en esta Póli¿a. los riesgos que a continuación se ¡ndican

teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se ptoduzca elsiniestro
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A 106 efectos de la plesenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situaclón en que se encúentran quienes. pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamente por olenta ajena, p¡erdan su emp¡eo o vean reducida su

jornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepcaón de los funcionarios públicos que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duraoón indefinida en la empresa en Ia qlre cause baja con una jomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Segundad Social y eslar reg¡slrado en el SeNicio Públ¡co de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

kabaio
b) Esta; recibiendo preslaciÓn pública por desempleo del Serv¡cio Público de

Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel conldbLJtivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en ;l momento de incurir en la situacjÓn de Desempleo el

asegurado se encuenlfa cobrando una 
.prestación 

pÚblica derivada de una

incapacidad tempotal como consecuerrcia de contingencias comunes dicha

pr"üaiOn t" asimilará a efectos de e§ta garanlía' a la Prestación de

Desemdeo en su nivel contrib!¡tivo.
iili.'Éi¡-És-r¡tróH póR PÉRDIDA lNvoLUNrARlA DEL EMPLEo

et Áeguraaor abonará al beneficiario la Suma Asegurada' por cada perlodo

*rrluío ¿" 30 dlas n¿lurales consecullvos en súuaclón de desempleo del

iá.!Jo,,¡sesrraoo. .omputados a palir de la lecha de suspensÉn o elrnción

¿e la relacióñ laboral. Ds no psrmanscsr los 30 dias cons(rcutivos on

s¡tuación de Péld¡da lnvoluntarla dsl Empleo, la Enlldad Aseguradora no

abonaá cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario d$ignado en la presento

párta lon er im¡ts m¿ximo de '12 pagos oons§cutivoe o 30 pagos altemo§

"i'üol 
t i¡".pt" qre dicha sitación de dssompho ocura duranto la

viqoncia del soguro, haya transcurrido el p€riodo de carqnc¡a' y so

páduzca por alguna de las siguientos c¡rcunstanc¡as:

Ext¡nclón de la Relación Labo.al:

;-ñ--r,i,l,rd d" *p"d""t" de regulaciÓn de empleo o despido col€ctivo'

o. por tallecimiento o ¡ncapac¡dad del empresario ind¡vidual' y siempre que

estas causas determinen la extinciÓn del contrato de trabajo'

c Por despido improcedente o nulo'

J por despi¿o o exinciÓn del contrato basado en causas objetivas'

" 
pár 

-rÁorucion 
voluñtaria por parte del A§egurado única[tente en 106" ;;;i"" prevEtos en los articulos 40 1 (movilidad geográfrca) 41 1

á"lrtroot 
"1. 

U. 
"l¿l 

v q hodificac¡one§ sustanciales de las condicrones

á!1.¡"1"1. +s.r." (poi decisrÓn de la trabaiadora que se ve obligada a

"¡""¿"""i 
* puesto de t abajo en los casos de violencia de género) y

¿é.i iii"o¡l,i,ii" por incumplimieñto del empleado1 del Estatuto de los

Trab;iadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre)'

f E" v¡ir¿ de r;oludÓn júdicial adoptada eñ el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspersión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se Éduzca a la mitad. al menos, lajornada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en ql¡e el

Asegúrado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneta parcial

en los téminos descrrlos por la normativa laboral española.
4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguiente§

s uaciones:
a) Cuando haya sido dosped¡do y no reclame oñ liempo y toma

oport|lnos contra ladec¡sión émpresarlal, salvo porextinc¡ón dE

contrato derivada de exp€dlentq de regulsc¡ón de €mpleo o de
desp¡do cqlecüvo o basádo en las causa§ objetivas p.evistas En

el articulo 52 del Estatuto de los TrabajadorEs (R.D.L 22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su co¡tr.to de trabaio se oxtlñga por iubilac¡ón del

eñpresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por

oxpiración del tiompo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto dol conkato.

c) Los traba¡adores fiios de caráctor d¡scontinuo on los psr¡odoe

en que carezcan dg ocupac¡ón efect¡va.
d) Cuando, declarado imprgcedente o nulo el de6p¡do Por

sgntonc¡a ñrme y comun¡cada por el empleador la fe6ha ds

.o¡ncorPoracióñ al trabaio, ñq 9e €jo¡za tal der€cho por pa'ts del

Tomador/A§egurado o no se haga uso, En su caso, de las

acclon6 prsv¡stas oñ la l€g¡slac¡ón v¡g€nt§.

e) Cuando nq hayan solicitadg 6l rEingrsso al Pu€6to de trabaio en

el cago sn qus la oPc¡ón entre ¡ndemn¡zeción o readmÉ¡ón

corr6pond¡e6 al trabajador o se gstuv¡eta en qxcodenc¡a y

v€nciera el périodo ñjado para la m¡sma.

0 La extiñc¡ón del contrato laboral durañle el psr¡odo de prueba, la

¡ub¡tac¡ón ant¡c¡pada y elparo parcial con una red ucc¡ón i nferio r

át ¡o% o" ", 
jornada laboral, o cuando la indomnizáción por

desp¡do consisla en uña fenta t¿mpofal pagadera en momonto

del d6pido hasta la lecha 6n la que el traba¡ador acceda a la

j¡¡bilac¡ón (Pre¡ub¡laclón).
g) 

-S¡ 
el Tomador/Asogurado üeñe derccho a perc¡b¡r un salario por

parte d€l emplgador, so exceptúan de est€ supuGto los

complementos salariales paclados colect¡vameñte en los

expedientss do susP€nslón del contrato'
h) Lo§ dqspidos cuya indemn¡zaclón sea m€nor del 50'/" de la

legalmente establocida.
¡) C;ando el rabajador cgso volunta amente su pucsto do trabaio'

li Cuando l. extinqión del contfato sea declarada proc€dente por

Éentenc¡a f,nne. o si€ndo .si riot¡f¡cado al Tomador/Asegurado

por paÉe del empresado, este no haya reclamando 6n t¡empo y

k)

0

m)

n)

lorma dob¡dos.
El dospido s¡n derecho a desgmpleo del nivol contributivo de¡

sorvicio Público d€ Emplso Estat¡l (sn adelante SEPE)'

S¡ la pr€stac¡óñ d€ D€ssmplqo de nivel coñtr¡butivo dsl SEPE so

rsc¡be sn loÍna de Pago únicg.

Cuando 9l TomadottAssgurado se aco¡a voluñtarlamente a un

Expodiente de Regulación de EmPl€o'

Si ia Relación Labo6l dol TomadorlAsegurado lo fuera cgn una

empresa propiGdad d€lámblto familiar do óste hasta el segundo

grado ds corEanguin¡dad o afin¡dad. 
'si 

como on los caso3 en

iue et Aseouraodo un fam¡l¡a. suyo hasta ol segundo grado dG

Jon""ngr¡i¡¿a¿ o el tercor grado de añnidad tuera 6l

adminlst¡ador de la ompresa; y lamb¡én si -€l
iámaoq¿eseguraao ruora sgcio con Presenc¡a o ropresentación

directa en los órganos de adn¡n¡straclón ds la Soc¡edad'

2r,
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coñstatada médicamente, debida a uñ accidenle o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temForalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegúrados frenle a¡ riesgo de incapacidad temporal ei

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situacjón twiera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticeñ o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con unconlralo laboral temporal. lrabajadores por cuenta ajena
con un conlGlo laboral indefnido que no estén cubjelos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el

acc¡dente o la enfenrEdad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carenoa.
ElAsegurado, eñ el momento de la contratación, debe encontrarce en buen es-
lado de salud, sin sfñtoma de eñfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo nisertitulares de una prestación periódica o preslación por

¡nva¡idez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30dias consecutivos eñ situaciónde lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carenc¡a inic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo complelo de
30 días naturales coñsecutivos en los que el Tomador se encLentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 días conseculivos en situación de
Incapacidad Temporal. la ent¡dad asegurado¡a no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si §u eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descrilos por la normaliva de la
Segu.idad Socíal española.
El impone de la iñdernnizac¡ón será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfermedades almismo tiempo
o sobrevinieG a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las prcsentes

Condiciones Pal¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecl¡tivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuna duranle la vrgenda delseguroy haya transcuÍido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

s¡tuacjón de lngreso acaecjda ¿l Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en a¡nd¡ción de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fina¡idad de someterse a lralamienlos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniesko por hospitalización, no

resullen elegibles ni pala la cobertwa de pérdida involuntaía delempleo
ni para la de inc¿pacidad temporal. es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momerto de prodLrcirse el siniestro no
leñgan ningún tipo de relación laboral. ni por oreñta propiá ni por cl¡enla
ajena.

. Que estén en buen estado de salrd, que no estén en el momenlo de la
conlratación de baia laboralpor razones de salúd, ni hayañ estado de baja
por enfennedad durañte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
ante.iores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presenle ñl¡za, de
produorse la hospitalizaclón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalizac¡ón y una vez
transcurndos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mpletode 30 días ñalurales consecltivos d¡cha situación. De ño
p€rmanocsr los 30 dias con3scut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el límile máximo de'12 pagos corsecutivos o 30
pagos ahernos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durar¡le Ia vigencia de¡seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac.¡ón de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y.

consec!¡eñtemente, no se pagará pre§tación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de ¡as siguientes siluacionesr
a) Eniennodad6, l€sionos y compl¡cacioñss causadas dir€cta o

¡nd¡¡ectamente por volunlad del Tomador/Asegu¡ado o
d€rivadas ds la rsal¡zac¡ón ds actos notoriamgnte temerar¡os
quo entrañoñ gfav6 ri65go3 pafa la 3alud.

b) El ombar¿zo, parto o abodo asi como los poriodos ds dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que procsdan qn caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se qncusnlrc
ba¡o la ¡nfluencia d€l alcohol, drogas tóxicas o esh¡pefac¡ented;
los que ocurran en 6tado de perturbación m€ntal,
sonambul¡smo o en dq$rio, lucha o riña, excopto caso probado
do log¡tima delonsa; as¡ como los dor¡vados d€ una actuación
delictiva del Tornador/Aseguradq, declarada judicialmente, o su
ros¡stencla a ser dEten¡do.

d) Cualqui€r entermedad, dolonc¡a, estado o los¡ón por la que el
Tornador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tGtam¡ento
de un mód¡co on loa 12 mgsog anlgr¡ores al inic¡o d€ la cobortura
de la preserÍe pól¡za con antsrior¡dad a la contEtac¡ón a la
póliza, asi como las secuglas prgducidas por ellas, así como los
dofeclos dE nacim¡ento y la6 qntennedad€G congéñitas.

e) Las ¡ntervsnc¡on€s qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no gean gs€ncialog poa razone9 méd¡cas y
sean dsmandados por o¡ Tomador/Asogurado por razonos
ps¡cológ¡cas, p€l§onaleg y/o sstót¡c6, s¡smp.e que no se deban
a secuelas do accidontos produc¡do§ con poster¡oridad a la

fscha de efecto de la cobortura d€lsoguro.
0 Dolor luñba( cerv¡cal, do6al, sacro y ciático, asi corno

cuelqu¡e¡ olfo procq§o patológico que tsnga como
man¡fBtac¡ón ún¡ca sl dolor,3alvo qu€ sx¡stan €v¡denc¡as
objet¡vadas por esludírs rhéd¡cos compleñentarios
(rad¡ologlas, gammagrirfias, escánerss, T.AC, qtc.) que
demueskeri la ex¡stonc¡a de altcrac¡ones y les¡ones que
just¡ñquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cofaleas, onlerm€dad6 ps¡quiátric6 y mEntales, incluyondo el
sstrés, ans¡gdad, dsprss¡ones y afeccionss s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfemedad6 y afecc¡ones hayan sido
d¡egnorfcadas y lGtadrs por un médlco Gpecialista
(ps¡qu¡atra),

h) Las enfemcdadss o lesiones derivadas d€ la práct¡ca
profuaionaldo cualquier depofte, de la part¡c¡paclón €n apuEstas
o compet¡cionos, y de la prácticá como añc¡onado o profesional
d€ act¡v¡dadgs de alto rigsgo, asicomo los accidsntss dor¡vados
d€ la conducc¡ón do vehiculos s¡n ol corrospond¡snté pérm¡so
expedido por la autor¡dad competente y los áccidentes aércos a
excapc¡ón dg los vuelos comerc¡alss sn l¡noa regular autorizada.

i) Lás curas de roposo, tsrmales o d¡etélicas.
¡) Aquellos Asogurados que estén percib¡endo una pen3¡ón de

¡nvalidez o qu9 estón tfamitando en el momento de la
contr.tac¡ón del soguro la incapac¡dad p€mañ€nte absoluta.

4.5. II'/COMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a delEmplso, lncapacidad Temporal
y Hospltalizac¡óir Eoñ sxcluyentB entr€ s¡ dependiendo de la s¡turción
laboral €ñ la quo se oncuontre El Tomador/Asogurado €n el momento de
Produc¡Ee el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado estó
cubiqrto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podá estar cub¡eño por
lncápac¡dad fernporal, ñ¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el rpslo de
los supu6tos en que el Tomador/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapacldad fgmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIA§
Asim¡sño. el Beneficiaio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta del
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l. Los riesgos gxtraord¡narios su¡stos a recafgo obligatorio a favor
dgl Consorc¡o ds Comp€nsación de S€guros.

2. Los qu€ no den Lugar por LCS.

3. Los hechos defivados ds confl¡ctos armados, haya o ño
prac€dldo declarac¡ón oficial d€ guor6.

¿1. Las consecu€ncias directas o lndir€ctas d€ la rEacq¡óñ o

rad¡ac¡ón nuclear o contamlnac¡ón rad¡acliva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentatlva dol m¡smo durante la primera anualldad de

Seguro-
6. Losslñlqsltoscausados intenc¡onadamcnto/voluntafiamenteo

por mala te d€l Tgmador/Asegurado. Las con§ecuencias de un
acto de imprud€oc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/Assgurado, decla¡ado ñl Jud¡c¡álmente.

7. Los s¡n¡€sttog ocuridos como consecuenc¡a de t€rnblores do

llera, orupc¡on€3 volcán¡cat, ¡nundacionqs y otlos fsnómgnos
skmicos o mgtsorológ¡co§ do cafácter exÚaordinaf¡o'

8. Los produc¡dos antes dq la prlmgra pr¡ma pagada

9. Los Callfcad6 por ol goblorno d€ la nac¡ón como calamidad

Naclonál o catástrote asi como gpidem¡as y pandomias.

10. Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstanc¡as

extraordlmrias y aquéllos ottos supuesto6 qug tengan la

conslderación de fuerua mayor ds acuerdo con lo prev¡sto efl el

art¡culo 1,'105 delcód¡go C¡v¡|.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjicada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

AIa prima que resulle de la aplicaciÓn de esta larifa se le sumaráfi los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles'
7.. FAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duraciÓn del seguro'

Los ¿c¡bos de primas deberáñ hacer§e efeclivos por el Tomador/AseguÉdo'

Con carácler general, y salvo pacto en contr:lrio establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los rec¡bos'

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domiciliaciÓn de los

meniionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegulado cualquier gasto

derivado delmedio de paqo utilizado.

En c€so de impago de la prima únic¿ el seguro no entrará en vigor' En esle

caso, la EntiJad Áseguradora quedará liberada de su obl¡gaciÓn en caso de

siniestro.
¡.- l,¡oúrtcnclo¡es Y aNuLAcloN DEL sEGuRo
El fomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma única podrá real¿ar las

modificaciones que se establecenen elpresente apartado' Estas modilicaciones

una vez notilcadas y aceptadas por la Erltidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábil;s supondrán la emisiÓn de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amo(zación total de la operaciÓn

¿e tnanc¡aci¿n viriutada alseguro dará lugar a la extinc¡Ón delmismo previa

d;volución al Asegurado' por parte de la Entidad Aseguradora' de la parte de

orima no consumda menos el lmporte conespondiente a los rec¿rgos e

Lo,*"to. 
"at"t"a¡o". 

Una vez realizado el elomo de la pnma' la Entidad

ÁLquraoora quedar¿ l,berada de su obligacrÓn en caso de siniestro quedando

exlrnouido el conlralo de seguto

il.Ji¡*"ú" o" la suma ásegurada La amodrzacrón antcipada parcral del

orásiaÁo Oara oerecno al Tom;dor/Asegurado al reembolso de la pafe de la

'n,i." 
no 

"ontrr,O" "orrespondienle 
a la parte amonlzada anticipadarnenle del

liJri".o r"no" el rmporle corespondrcnle a l(§ recargos e impuestos

!uii"i"afr*. *nt,nr"n¿o vrgente el presenle confalo de seguro por reslo del

moorte del Dréstamo pend€nte de amorlizar'

ir'iniio"á n""grr"oorc entregará un suplemento con las nuevas condicrones

n", "o*,r""L "ronizacró; 
parcialreal¡zada por el Tomador/Asegurado

é- óúnÁóror¡ oel SEGURo Y coBERTURAS

Él olÁ"r,t" 
""ouro 

t"norá la mrsma cluraciÓñ que la operación de ñnancjaciÓn

,nJioa, otá¡l""ien¿ose un penodo minrmo de duraciÓn de 6 meses y

,á¡."-'0" 120 meses. No obstante a lo anterior' la edad del

io=a"aorlÁ."grr"ao 
"n 

el momeñto de la contrataciÓn sumada al número de

anos Je Ourac-i¿n Oe la operaciÓn cle fnanciación vinculada no podrá dar como

resLrltado más de 65 años

La cobertura lerminará y el derecho a¡ cobro de las preslac¡ones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguieñles evenlosl

a) La lqcha qn la cual tod¿s las cant¡dadss deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prqstamlsla por el Contrato
de Financ¡ac¡óri viñculado a esta póliza d€ seguro fuoEn rs-
embolsadas a la Entidad Pr€Bta[¡¡sta.

b) Al alcanzarss la fecha de terminaclón dsl Contrato de F¡nan-

c¡aclón v¡nculado a esta pól¡za, aunqué no so hub¡eEn ro-

smbolsado tod6 la§ cantldades debidas sn v¡rtud del

m¡smo.
c) La locha gn que slContrato ds F¡nanciac¡ón vinculadoaesta

Pól¡za do s€guro torm¡no por cualqu¡er causa.

d) LaÍqcha en la cual sl Asogurado alcancg la odad de 65 añog,

o en la Íecha en la que sg cgse on toda actividad prof6lonal
r€munerada, o sn la le€ha d€ jubllación o de prejub¡lac¡óñ

cualquiera quo sga su cau3a, excePto para la gerantia de
hosphal¡zac¡ón.

e) La lecha do lallec¡mionto o d€ doqlaraclón dol estado de ln-

capacidad Permanente dol Assgurado eñ cualqulera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La lecha en la qug !e produzca una subrogac¡ón' c€sióñ de

la posic¡ón o cualqu¡or trah§m¡sktn do los derechos y obl¡'
gacionas de las partos qus inlervienen en el Conuato de Fl-

nanciac¡ón.
g) Asim¡smq, la cobertura tsrminará gn la focha en la que ol

Asqgurador haya pagado el númgro máxlñro de Pre§tac¡o-

nes consecutlvas o altemas porlncapac¡dad Temporal' Hos_

p¡talización y/o Pérd¡da Ter¡po.al lnvoluntaria ds Emplso

quo se h.n fi¡ado en e3ta Póliza.
tO - CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amoñización

total anticipada de la operación de tnanciaciÓñ a la que se encuentra v¡nculado

el seguro. En eslos casos §e p.ocederá §egún lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condicjones Particularcs.

En el supuesto de resc§iÓn antic¡pada del seguro, esta lomaÉ efecto en el

momerfo en el que se comuniqL¡e a la Erfidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespondieñte a la mensualidad en la que se

produzca la rescisión, quedando desde ese momeñto extingÚida la pÓliza y

liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese mornenlo'

La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casos:

. Por agravádón del rie§go Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modific¿ciÓn del contralo en un

phzá de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

;lazo de quince dias. TrarEcurñdo dicho plazo, en c¿so de silencio o de

;echazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado' dándole un

nuevo plazo de quince dlas, tran§curridos los cuahs y eñ los ocho dias

siguienies comunicará al A§egurado la resci§¡ón def ñitiva' La Aseguradora

pJtra, iguatrnente, resciMir el contrato comuñ¡cándolo por escrito al

iseguraáo oentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo

conoc¡mierfo de la agravación del riesgo'

. De conformidad con lo e§tablecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la prinÉra pnma no ha sido pagada' o

la prim; única no to ha s¡do a su venc¡miento' el aseguradortiene derecho

a resolver el contrato o a eigk el pago de la prima debida eñ via ejecutiva

con base en la pÓliza. Salvo paclo en contrario si la prima no ha sído

págrdt 
"nr"a 

dá que se produzca el siniestro, et asegurador quedará

liberado de su obligaciÓn.

Sr el corlrato no nr]Urere sido resuello o extlnguido conforme a los párafos

anlenores, la cobedura vuelve a tener efecto a las lEinticuatro horas del

dia en que ellomador Pago su Pdma

oe aiuerao con lo e§tablgci¡o en ol articulo 22 ds la Ley de Contrato de

S"g-o 1"" partqs puodén opqnerse a la prónoga del conkato msd¡antq

unl notiRcac¡¿n escrita a la otra pafte, sfectuada con un plazo de dos

mesee de anüc¡pación a la conclus¡ón del P€riodo del ssguro en c-urso

cuando la oposicióñ a la prórroga sEa oiercitada por E Enrqao

Áürtoor. o ¡i"n *n un mes ds antqlac¡ón cuando la opos¡ción a la

prórroga 59a €jocutada por el Tomador/Asegurado'

¡M d¿ M.dfd hmr!19 |brc399
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERScNp
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l¡ I1IR IEZAoEL RIE§COCIB¡ERTo NoV(a
collcEFro Po¡ EL clJÁL sE^sEcuFÁ: Po,.@h prop a

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
¡gualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
correspond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prest¿ciones contrat¿das en
¡as condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médicos, inspectores o

empleados vlsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Ageguradora considere necesada
El ¡ncumplimienlo de estos deberes se enlenderá comq renuncia al cobro de la
prestaciór, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del
médic¡ o personal facultalivo en caso de sinieslro por lncapacidad Tempora¡.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la apertura dql s¡niegtro
- Copia legible del DNYNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jL¡stifique al menos 30 d¡as en

desefipleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos úllimas nóminas. debidamenle fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado

- Juslrficante corespondiente a¡ iñgreso de la indemnizáción.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencia

Judicral
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administraliva y comunicación de la

empresa al trabajador
- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el penodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srnÉstro- Justrfcante de la trtulañdad de la cuenta banc¿ria donde rngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra docunEnlac¡ón susfluliva de la aniedomente relacionada o

que sea necesada para veriflcar su validez o alcance.
En la contlnuación del s¡niostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslarno pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docúmento
acredilalivo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacjdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
juslif¡quen al menos 30 dias en incapacidad.. Historial Clinico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certillcado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las cár]sas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosplalización informe de ingreso y
alia hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de uñ accidente laboral

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiñiestro.- Justificante de la litularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlac¡óñ sustiluliva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para verifcar su valiclez o alcance

En lá continuacióñ del3¡n¡€stro:

-ar-§Tero-ññrmac-i6nf, 

'e-f 
á-aba japerródicos.

- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPtTAL|ZACtOt{
En la apertura del sin¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
Vjda laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, infome sobre ¡a inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospilalización con especif¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que iust¡flque al menos 7 días de hospitalizaclón.

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. Eñ el certificado
se hará conslar especificamenle si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
- Justiflcante de la titularid¿d de la cuenta bancaria donde inqresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlac¡ón susliluliva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la contlriuac¡ón dels¡n¡o6tro:
- Panes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que conespondan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido la doo.rmentac¡ón y las pruebas requeridas. por pane del
TomadodAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recitido las peninentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sluacjones de lnc¿pac¡dad
femporal o Perdida lnvoluntaia del Enpleo fijadas en la deinición eslablecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenke en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Tefiporal. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hosp¡talizac¡ó¡ que se hañ fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones p¡eüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiado estabhcido en las presentes Condiciones
Particu¡ares.
12.- REGlfitEN OE RECLAMACIONES

12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previslo en el adiculo 97-5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P"
de la Castellaña n" 44. 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfomineco.eskeclamaciones/¡ndexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticás abusivas o lesiona los
derechos derivados del coñtrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitaciófi de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones,
será ¡mprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamAcjones,
previamente por escrilo al S€Mdo de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora. o que haya k¿nscurrido el plazo legalmenle
establecido s¡n que haya sido reslrelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado eñ Carrera de Sao Jerónimo,21 ,28014 i/ADRlD, y direccjón
de correo eleclrónico reclamacionesaócnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las personas
anteriormente meñcionadas, en primera inslancia y tras su resoluc¡ón por
dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramilac¡ón ante el Defeñsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L, domiciliado en
cNelázquez no80. 1o0, 28001 i,,ladrid Tfño. S13104043 - Fax 913084991
feclamaclones dadefensor orq . La entidad aseguradora se compromete a
p¡estar la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el

cNF PAFTNERS DE SEGUROS Y FE 'SEGURoS, S.A. - Cffir d! S!¡ J.¡íñ ño ¡ 2801a M¡DR|o {EsPÁiial I ;-a91Ea3¡m i ,3.{4l5r3Ai:ñ;Ñ
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Defensor del Ctiente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de .eclamacaón ante el Defen§or del clienie de
CNP PARfNERS así como su resolución, no obstaculi¿a la plenilud de tulela

iudic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecc¡ón admiñislrativa.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolucaón de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la M/eb de la
Entdad Aseguradora. y que les será facrlitado en cualquier.momenlo.
I3-. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preü§to en la normativa aplicaue en materia de

protección de datos, y especialmeñte en el Reglamento (UE) 201W679 del

Palamento Europeo ydelConseiode 27 de abrilde 20'16 relativo ala protección

de las personas ffsicás en lo que re§pecta al tratamienlo de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamenlo General de ProtecciÓn de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORIíACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Rospoñsable del tratamionto de sus dato§

Dato3 de Contactol
Dom¡c¡lio: CareÉ de San Jerónimo 21 28014 Madrid

Teléfono: 915243431

Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartners eu

Delegado de Protección de Datos: dod e§@cnooartners eÚ

Finalidad del tratamiento
,Con ouá fnalidád tratamos 3us dátos?

É;;;;;t" ;;t" de Ia "Finalidad Princ'¡pat" los Datos Pesonales serán

tGtado$ para:

INFORf{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓt{ OE DATOS:

Rosponsable del tratam¡snto d€ §us datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+iñfo: información adicional

F¡nalldad del ttatamlento de sus dato6

F¡ñrlidad Princ¡pal": suscripciÓn y ejecuciÓn de un conlralo de seguro'

+inf o: info¡rnación adicional

Lsg¡tlmac¡ón para €l tratam¡gnto ds sus datos

La¡a36 legal para el tratamiento de sus dato§ €s la ejocuc¡ón del contrato

de seguro;n los térm¡nos quetguran en las Condic¡ones de la Póliza, aslcomo

en laiey oe Contrato d€ S€guro y Ley de Ordenación, Sup€rvk¡ón y

Solvercia dB ontldadss as€9urador6.
+infor información adicional

Dest¡natario€

Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pára la p¡eslaciÓn de seNicio§ reiacionados

con el contrato de seguro suscrto (por ejemplo: proveedores de CNP

PanneB para la prestaciÓn de algúñ seN¡cio relaclonado con su conlrato

empresai tramitadoras de siniestros con quien CNP Paftners haya

extemalizado dichos servicios' peritos, etc' ), con los que CNP Partners se

conpromete a sl.§cribir elcorrespondiente contrato de tratamiento de datos

r' Med]adores {agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlrato.
r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento

Oe ias ottigaciones oe supeNi§ión y/o para gestión administratÚa y gestión

centralizada de recursos informáticos

tnislerenc¡as tntemacionales prevlsl6: Salesforce'corn EMEA Limited y

empÁsas Oel Grupo Sale§force. Salesforce es una empre§a proveedora de

servicios inlomát¡cos de CNP Partners.

+inlo: infomación ad¡cional

Derechos
ÁJc"¿"i i"am""t v.rprimirlos datos, asicomo otros derechos mmo se explica

en la infomación adicional.
+info: inlormación adicional

. Valorar, seleccionar y lañicar los riesgo§;

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y coñvenienoa, asi
como en su caso mantener actual¿ados sús datos para este fin;

. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del coñtrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimieñto adm¡nistrativo a¡ contrato de seguro hasta la
extincióñ de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio el cor[rato
de seguro y emrtr recibos relativos a las mismas:

. Tram¡tación de los siniestrcs (incluyendo prestaoón de seruicios por

lerceras empEsas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contralo de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liquidación de

106 siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inve6iones;
. Realiza. evaluaciones del riesgo, solvencia y po§iblefraude de forma p.evia

a la sLscripción del conlralo de seguro o en cualquier mornento de la
vilencia del mi§mo, anduyendo, habida cuenta del interés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulla ycrucedelos Datos Per§onales

con fcheros comures para evitar fraude en el seguro y con f¡clEro§ sobre

solvencia patrimoñial y crédito;
. Cumplir con obligac¡ones preü§tas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Erúidad Aseguradora a identiñcar al fomador o cuando su

tratamientg eslé basado en una habilitación legal;
. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos yperfilados con fne§ acluariales para la determinaciÓn de la prima

en la suscripc¡ón delcoñtrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de lorma central¡zada los recuEos informáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

firÉs administralivos intemos den(ro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. hemitirle comunicaciones mrnerciales §obre tos productos de CNP

Parlners simihres a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué tratrmiontos adi6ionalo§ pod€r¡os realizar?

Adicionalmentei

'/ Si ha aceptado, sus datos podráñ set lratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Panñers por medios electrÓnicos asi como

infomac¡ón sobre productos distiñtos a los cortratados' informaa¡ón sobre

las accion€§ de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podráñ figuraf. campañas, proyeqtos, sorteos, concuEos' evenlos de

cualqúier tipo y temát¡ca), la real¿ación de encÚestas de satisfacciÓn y

envfo de ne\¡6t€tters (todo elto incluso por medios electrónic¡s)'

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraciÓn de

perfiles con fines comerciales y de marketing cln el obieto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras' adecuar las

comunicaciores comerciales' diseñar productos en base de dichas

prefelercias Y necesidade§

¿OuÉrle cuánto tlempo trataremos sus dato§?

ios datos personales pioporcionados se coñseryarán mienlras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finalizada. durante el dazo de

cánservacion tegatmente establecido. Puede cor§ultar en cualquier momento

ii"r,ot p]rrot *iu¡rn¿o un correo ebctrón¡co a cualquiera de las dkec¡iones de

correo 
'elearónico 

establec¡da§ en Datos de contacto del Responsable de

Tratamiento.

"--ii 
t, OuOo su consentim-€nto, podremos tlatar sus datos para rem¡tirle

ofertas comerciales de CNP Pafners por med¡os electrÓnicos' asl como

infomación sobre productos distintos a los contratados inhmadÓn sobre

irt u..¡on"a ¿".r*"tlng que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán flgurar' campañas' proyectos, sorteos' concursos' eventos de

JJrririár.',ipo"v t".¿,i"a¡, ta reatizacion de encuestas de satisfacción y

envlo de ner¡aÉners (to¿o ello incluso por medos electrontcos)'

, Sr ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboraciÓn de peñles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

oreferenclas y necesdades y. en su c¿so y ent¡e olras adecuar las

ln.unl""",one. comerc¡ales dEeñar productos en base de dichas

preferencias Y nece§idades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.
Legitimac¡ón para gl tGtam¡gnto de sus datos
¿Por qué podemos traiarsus dalos po§onales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a qL¡e sean tratados, no será posible
la celebraoón delconlrato de seguro y/o gestión delcontralo.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los siguienles molivosl
/ Si ha aceptado la cláusula del t.atamiento de sus datos para recibir ofe.tas

comerciales deCNP Panners por med¡os electrón¡cos asicomo infomación
sobre productos distintos a los contratados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgu.ar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o realización de
encuestas de sati§facción y newsl€tlers (todo ello iñcluso por medios
eleclrónicos). sus datos serán tratados para d¡chas ñnalidades.

7 Si ha aceptado, la cláusula para el iratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con llr¡€s comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferenci¿s y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adec.uar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecidg en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otfas, la Ley de coñtralo de seguro, Ley de ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamer(o de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNjcios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se comp{eta la Direcliva 2009/138/CE. as¡
como los Reglamenlos c4mun¡tanos de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016,€7 sobre d¡stribución de Seguros. Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los p.oduclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlac¡ón de los
cornpromisos por pensiones de la§ empresas con los trabajadores y
benefciados. asf como cualquier olra Ley que se promulgue en un f.¡turo y que
afecte al contrato
Asl m¡smo, se podrán tratar para los casos en qL€ exista un interés legítimo por
parle de la aseguradora.
flestinatarios
¿A quién ss le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado. siha ac€ptado la dáusula de comunicac¡ónde los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infonnación comercia¡ sobre produclos de segu.o,
intermed¡ación a través de intemet, y planes de pensiones, informaile sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

soneos, concursos, eventos de cualquier lipo y temátíca) a§i como envio de
newsletters, por cualqúier med¡o (enlre otros, postal, teléfoño, e-marl):
. CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\,,IUNIfY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha ac€ptado está c.láusula, sus dalos únicámenle los lendrá CNP
PARTNERS.

Asf mismo, sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de caíera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lrtemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo srempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán mn todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
I\rantendremos actualizada la información sobre transferenc¡as intemactonales
que se vayan a rcalizat en un fjturo en nuestra \¡/eb:

https/www.cnppartners.es/polilica'de-privacidad/
Dqrechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está lratando datos

Personale§ que le§ conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(derecho de acceso) asícomo a solicilar la rectilicacjón de los datos inexactos
(dorocho de r€ct¡ficac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines qL¡e fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endeterminadas circunstancias,los interes¿dos podrán solicitarla l¡mitacióndel
tratamiento de sus clatos, en cuyo caso. únicamente los consefvaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€fecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡efito).
En doterm¡nadas cifcunstanc¡aB y por motivos fslac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡culár, 106 interssado3 podrán opongrge al tratamieñto de
sus datos, CNP PartnsE dsiaÉ de tratar los datos, salvo que obed€zcañ a
mol¡vos legit¡mos o el erercic¡o o dGfensa de pos¡blgs feclamac¡ones.
De llual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (der6cho de
rovocac¡ón d€l consentim¡ento)
En el caso de que solicite la ponabilidadde sus dato§ a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad ds los datosl, se podrá reatza., pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejeqfar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoíra para poder eiecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realiza. siafectan a datos de salud o se traten de seguros co¡ectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.e6.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
rclación con sus dalos.
Si prefere enviamos su petición poÍ coreo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc.rón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ind¡carqle se pone en conlacto con nosotro§ en relación a

la proleccióñ de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a travé§ de email
reclamacioÍes@cnppartne¡s.eu o a t¡irvés de un escrfo en eldomicilio anles
indicado pero d¡rigido al Servacio de Alención de Reciamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar infomación adiciona¡ y comdementaria sobre
lodos eslos derecios, le adjuntamos un liñk a su págjna $eb:
httpsr^¡¡lvw ágpd.erportalu,ebagpd/index-ides-idphp. php

CñPPARINERSDESEoURoSYREASEGUSOS.SA-lsrea&S¿ñ.@ñmll23014MADRIoIESPANA)-i+3,1915213400 1.349r5¡34C1 lw.oppatEBB
RM & MárlÉ bno4319 llbb39S1 s3. detL ho dé S6r.drds.ldE r95 hoÚ ñ030 230 hr.lq MF A2353¡3{5 CbÉÁdñ!. oCSFP C4559.G0001
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lotsRÉ oE ta asEGU¡rooM: cNP PAFTNERS DE sEGURos Y REASEGURoS s.a, dffiür¡ s crd. ¡,. sr láiñm 2l . 2€011 ,;Ldft (€!pa¡) i¡¡¡uÉ¡l€za oEL RESeo CIB|ERTo r,lóvdá
CoNCEPTOPoRELCIIAL SEASEGURA: Por.u0 ¿propa{tE0ta00R EURoo¡,JA RUF,at MEDr.aCroN Cld¡dd tr6 SNSslu'G vh.uLdo S.1., d &ñ .ilo .ñ c¡¡fuo 2 - 45@4 TOLEoO IESPAI¡A)

PoR FAVoR, LEA ATENTA'IIENTE LA INFoRI,IACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LOS OIST¡NTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORfTIE SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Dsb€ autorizaf ol uso do Sus dátor d6 salud en caso ds gin¡ostro. oara la iram¡trción. o€r¡tación v l¡ouldac¡ón dsl mbmo. dado ouo de

lo contrario no se oodrá eigcular al conkato:

tr Acepto. conlorme a lo anterior, al tralamtenlo de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradóra o a lravés de un

proveedor de CNP Partnerc para la tramitaciÓn y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo §iguiente su§ dato§ podrán ser tratados para remitirle olertas comerciales de CNP Partners por medios elecl.Ónicos. asi como infor-

mació; sobre;roduclos distintos a los conlratados. ¡nformación sobre las acc¡ones de markeling que CNP Padners vaya a llevár a cabo de

cualquier lipo ientre olras. campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de satis-

facción y envio de nelv§ietlers (todo ello incluso por medios eleclrónrcos)'

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciale§ por medios electrÓñicos, informaciÓn sobre produclos distitllos a los con-

tratados. sobre acciones marketing, realtzación de encuestas de satisfacción y envfo de newsletter§ (lodo ello incluso por medios electrÓnicos)'

Si acepta lo siguiente, su§ datos podrán Ser comunicado§ a okas empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners' para que le puedan ofrecer

información cüercial sobre sus productos y servicios, reali¿ac¡ón de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campaña§ proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cuatqurer tipo y temálica), así como envio de newslettets, por cualquier medio (enlre otros' postal. teléfono, e-

mail) +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece cNP Partners para llnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

. si acepta. sus dalos podrán ser lratad0§ para la elaboración de peliles con fnes comerciales y de marketlñg con el objeto de conocer sus

preferencias y ñecesrdades y, en su caso y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prodllctos en base de dichas preferen_

cras y necesldades

tr Aceplo el tratam¡ento de rnis datos para la elaboración de perÍles con fines comerc¡ales y de marketing

Et pfGento contrato ss rige por lás coNDlcloNES GENERALES, por las coNDlclot{Es PARTICULARES y por los anexos y apéndicos que emita la

Enüdad Asogufadora, y qug, sn 3u 
"on¡rnio, 

con"tituyen 0l contfato do s€guro, carcc¡sndo de valor y electo porssparedo' La c¡áugulas do laÉ

coNDtctoNEs GENERALES son d€sanoÍadaB y, on su caso, modlñcáaas-por esá coxotclol{Es PARilcuLARES' En caso de discrepancia entre lo

e3rabt€c¡do on tas coNDtctoNEs GENERüSí'r picra¿o án us coNDtcioNEs pARTtcuLARES, prsválsc€rán á318 sobre aquélla3, sálvo que d¡cha

dlscropancia dofiw dq pact93 contra la ley. la morai o el orden público, en cuyo calo se ontgndorán nulos d0 plsno derecho lgualmonts laa prcssntec

coNDtcloNES pARTtcut-ARes son em¡tiias ümando como uáe b6 d€clarac¡oñ; deltoñador' €lcu*l¡onario mód¡co o en caso do sorasir€quErido

porlacompañiaasoguradoradeacueruoconlasprueba§queseconsidef€nñecosadaSpalaunacoroctavaloñ¡c¡óndelrlesgo.
A to6 efsctos ds to dispuestq qn ,"" 

"^;;b, 
iir;tt deiiegtameno oe ordonació;, sup€wb¡ón y solvsnc¡a de las Entldádos as€guradoras y

Reasegufadoras, aproo"ao po, n""r o*áo-rotlz.í0r5, ¿" ao ¿i nor¡".0r", ,.ü" ¡n"tú¡¿os' et 'rorna¿or aet §eguro fsconoce haber rsc¡bldo' en la

m¡sma hcha y con añtefioddad a la caEb;;ió, Jái páánt" 
"ontfato, 

Nota lnlormat¡va compreBiva ds todos 106 aspocto§ relat¡vo§ al prEente s€guro

:I1Üfi#fl9¿:iIIT¡'ffñ:fifl:il",1lTüEffd,*.,,N'.' "ONDICIONES 
PARNCULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA

OIRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIOO CON ANTERIORIDAO'

Leido y confome,

H€cho por dupl¡cado, en lO ho¡as inseparabl€s qxpedldas por ambas caraa' en vILLAREJO DE SALVANES e 09 do Nov¡embre ds 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURADORA

(

Y REASEGUROS,SA -Cúúr& Ss Jdsitu - r ,34915213¡00 F.3r91t24,101
CNPPARINERSDE SEGUROS

E iDú 3 esr É¡'ddLbrod. sd"¿ádÉ rdÉ ; 2S5143a5 Cl¡!é qdm'!.ocsFP c05544',!001

EUROCAJ¡ RUflA! MEOIAC!ÓN @ENAOOR DE gaNCA SECUROSVlfÉLrLADo § L hs'b d. ñéd.dq4 d. Égñ! 6ñ b d0. 0v"0{37

A

O. Sant¡ago Domingugz Vácas
o¡rector Goneral Adlunto



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SíPA Dirccl Dcbt Mandatc

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandat? Raf¿téñc¿

206833081 000228000000331 601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

OAVID DOMINGO RAMIREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |SAN del Deudot
Ac(ount number |EAN of the Debto.

ES75 3081 0228 2921 1747 0019

swFf / 8rc

BCOEESM[I081

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldent,flcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: tldcudor qu€d¡ ¡nform.do q!c, el ldennfi(¿dor delAcreedor rcfeieñ.|¡do .ñ eere Mand¡to p!.dé d¡feir, por .l c¡mb¡o d.l Código d. Nego.io (Suliro)

del mltmo. ñioerluic¡o ¡lquno €n lor intéieses deldéudor.

Nombre de la calle y núm€ro
Strcet Namc eñd numbér of lhe Créd¡aor

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo gostal / cludad
Postal Code / ary
28014 MADRID

Peís

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€diante la f¡rma del presente formulario d€ Orden de Domic¡liac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

€fltidad financier¿, p¿ra ¿deud¿r en su cuenta los importes qu€ se deve¡gu€n como consecueñcia de este roñtr¿to y, asimismo, ¿utoriza ¿ su entidad

finan(iera para <argar en su cuenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A, Como part€ de sus derechos, el

deudor está leqit¡m¡do al reembolso por su ent¡dad en los tériniños y condiciones del contrato suscrito coñ lá ñisña. La soIcitud d€ reembolso deberá
efectuarse dentro de l¿! ocho sem¿n¿s que siguen a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón ad¡c¡onal sobre su5 derechos en su Éntidad

By ,¡gn¡ng th¡s ñe¡det. fotñ, wu euahoize CNP PARfNfnS dekgutos y Re¿seguri, S.A.lo teñd ¡rst¡uct¡ont to you¡ badk to deb¡¡ youraccoun¡ ¡he amounls ¡hat acoue at 2 rsuf

ltuñ the ¿até od Eh¡.h yott a..ount wat deb¡t.d. Yo!. t¡gh¡t rég¿d¡ng thé ñándaté arc.xpl¿¡déd¡n¿ ttat¿@tt that you.a¡ obta¡n fbñ you¡bank.

T¡po de pago: Pago re.urrente
Typc of payñent.- Recutehl pdy¡nen t

Lugar Fecha lDDMMAAAA,

D¿tE (DDMMYYW)

09/11/2018

F¡rma deldeudor
Signalure of the Debtot

Por fávor devolver ar (ÁRR€RA DE sAN JERóN|Mo, 21 - 28014 MADRTD

P/ease, return to Cred¡tor address

Ejemplar pan el Acreedor

CNP PARTNERS Ot SECURO§Y REASICI-ROS. S A CarF¡d.S¡nJútúimo2l-2r011§IADRIDTFSPAÑa)-T+I9l!]
t-ú dc i1¿¡ri¿ hño ¡ ¡rq l'6rc 3 9rl. e l'¿.r l.¡b.od. Se'c¿¡dB fól'o l9J i6Jin'r¡ 230 ¡8. rl Nll;. A ¿351.¡,r'¡1 CIalc Adñ\. DC§FP C0(11C0íol



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dired Debit M¿ndáte

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000228000000331 601

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Debtorls)

DAVID DOMINGO RAMIREZ

Número de (uenta IBAN del Deudor
Accoun( number - IBAN of ¡he Debtor

ES75 3081 0228 2921 1747 0019

SW|FT / BrC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

avtso |MPoRTANTE: Et deudor qü€d¡ ihformedo qu., €t t¿eñtifiedor dcl a.rcedor r.fercn.i¡do .ñ elte M¡nd¡¡o pued€ d¡f€rir, por el c¡ñb¡o d€l códiqo de Nego(io 6unjo)

delmirmo, ¡i peduicio alguno.n lo! inttr'ie! d'ldeudor'

Nombre de la call€ Y número

SüAt Name end ñumber oflh¿ Creditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

DATOS DELACREEDOR
Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón d€l Acreedor

Códlgo postal / ciudad

280141\4ADR'D

?aís

ESPAÑA-SPAIN

t;.:;:í: 
*- ,*"" *,., you ¿!úoize cNp paRrNtRs de ],?quro, y R¿¿sesurcs, s.a.¡o send instue¡ton' to toú bank ro d.bh vou.¿..ouht ¡he e,noun¡s that a'cte as a r'lt¡

f.od1¡hé.ta¡e on wh¡ú yo!, *r"rr, *r, o"ooro. irrr rints rcgardtng tte nanlate arc.xptalned ¡n ¿ ttatemeñt th2tvou 
'eh 

obte¡n frcn vou' baak

nvi órdS.A.N dERS guro5|¿ CN seg
ulf¡la deM p

disI¡osudaradf cientidad p eld deCoS.A, parle
ERS ReasegSeCN ARTN Ibdelosfi argap tudsolL¿scritodeñditérlosntidadboltrd rád eg

!a.desl slnsctu deñt

FeCha (DDMI'4AAAA)

DatP (DÚMMWYY)

09/11/2018

Firma del deudor
5ig¡1¿turc of lhe Debtor

Ejemptat Para el Deudor

Tlpo de Pago: Pago recurrente

lype ofPaYmenl: RecuÍ¿nt Pawent

Lugar

m srcu*os v nt¡secunos SA - Cúmn d. Sú Js'rn¡úd

M¡d d.rom!¡ ll') lLbrol'91 3e r'dcll 
'b'o 

dc S6ic¿tds lol¡o

sp,\ñ \r 1' r'rl¡7¡'¡h. l'r{,1<,¡l¡n1 s§! (trppiirÉ¡'\
r'.Nrr 41x11.11¡J Ch\.Adn,¡ DCIFP Ctrirlc¡urr

Domiciliación,Ordeñ

pot

€ntid¿d


